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PLENO DEL COMITÉ DE EMPRESA DE TK ELEVATOR 
MADRID, 10 DE FEBRERO DE 2023 

 

Por CC.OO.:                       Por UGT: 

  

12 4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AUSENTES: AUSENTES: 

1 4 

  

 

 

 

  

Como delegados Sindical por 

CC.OO.: 

Como delegados Sindicales por 

UGT:  

2 2 

  

 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

 
 
 

1. Lectura y aprobación de actas anteriores. 
2. Información del comité intercentros. 
3. Información de comisión de Calendarios 
4. Paga de beneficios. 
5. Salud laboral  
6. Varios. 

 
 
 
 
1.-. Una vez leída el acta del pleno anterior, es aprobada por todos los presentes 
2.-. El comité intercentros comunica que seguimos esperando lo mismo que manifestamos en el 
pleno del comité del mes de enero que era lo siguiente: 
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´´El comité intercentros nos informa que el texto definitivo del convenio, ya esta elaborado, y que 
lo tiene la empresa encima de su mesa para que lo firme. Una vez que este firmado lo pasaremos a 
registrar a BOE. Os queremos informar también que en el redactado hay un problema de 
interpretación sobre un articulo que se negocio en el anteproyecto y es en relación a la subida de 
categorías ya que, la parte social siempre hablaba de años 2022 y 2023 y la empresa habla de 
ejercicios 2022/2023 y 2023/2024 con lo que estamos intentando buscar una solución conjunta lo 
antes posible para que se hagan efectivas esas subidas de categoría que se negociaron para este 
convenio.” 
 
Seguimos esperando una respuesta por parte de la empresa. 
 
3.-. La empresa nos ha citado para el próximo día 14 de enero, para intentar desbloquear el conflicto 
de los calendarios del año 2023 y poder firmarlos lo antes posible 
 
4.-. La empresa nos ha comunicado mediante correo electrónico, que a falta de que le firmen la 
carta los auditores, donde se confirma la paga de beneficios que nos corresponde este año, nos 
adelantan la cifra que vamos a percibir este año que es de 1000,64 € brutos. Una vez tengamos 
dicha documentación, publicaremos los beneficios totales, en los tablones de anuncios 
correspondientes 
 
5.-. No ha habido reunión de salud laboral, esta previsto que se haga el día 24 de febrero de 2023 
 
6.-. No hay varios 
 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. El próximo pleno se celebrará el día 10 de marzo de 2023, 
siempre que no tengamos que celebrar otro antes. 
 
 
  VºBº Presidente                                                                    VºBº Secretario 


